RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000390, Ent. N° 272/13)

“VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 56/2012 convocada para la demarcación de zonas en el pavimento con pintura para aplicación en frío y en caliente al sur del Río Negro;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, se presentaron a cotizar las firmas LINEPHALT URUGUAYA SEÑALIZACIÓN VIAL SA, SERVIAM SA y BORDONIX SA, según acta de apertura de fecha 28 de setiembre de 2012;

2) que tomando en cuenta el Cuadro Comparativo de Precios y los informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 5 de diciembre de 2012, desestima técnicamente las propuestas de LINEPHALT URUGUAYA SEÑALIZACIÓN VIAL SA y SERVIAM SA: la primera porque no hizo la prueba dispuesta en el Comunicado Nº 1 del Pliego Particular y la segunda por condicionar técnicamente la realización de la prueba referida. Se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma BORDONIX SA, porque técnicamente es la única que cumple con las condiciones exigidas, siendo el monto de su oferta $ 60.073.492,06 con IVA incluido, precio al que corresponde que se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos;

3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, se presenta en tiempo y forma la firma SERVIAM SA evacuando la vista conferida y señalando en síntesis:

3.1- que se descarta por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones la oferta válida de mejor precio, 

3.2- que Bordonix SA supera en más del 30% el precio de oficina y que se violó el debido proceso,

3.3- que en ningún momento se propuso cumplir el contrato con un obturador de 10 cms, sino sencillamente rendir la prueba que acreditaría su idoneidad técnica, habiendo acreditado haber comprado ya el obturador exigido por el pliego;

3.4- que no tuvo la posibilidad efectiva de realización de la prueba de idoneidad, habiendo quedado en desigualdad de condiciones con el resto de los oferentes;

4) que la CAA, por informe de fecha 2 de enero de 2013, se mantiene en la recomendación de adjudicar la licitación a la empresa BORDONIX SA, según lo dictaminado el 5 de diciembre de 2012, señalando que “ la propuesta de SERVIAM SA es inadmisible porque no se ajusta  a las condiciones técnicas en los Comunicados Nos. 1 y 2 del Pliego de Condiciones Particulares, en los que constan que la prueba debe hacerse en “tiempo y forma”, en forma satisfactoria para cada uno de los trabajos objeto del llamado, es decir pintura en frío, pintura en caliente  y perfilado, y además aportar los ensayos de calidad de pintura ofrecida“. El informe destaca que “el  incumplimiento de alguna de las exigencias establecidas implicará la descalificación de la oferta” y que no existe violación al principio del debido proceso desde que se otorga vista de las actuaciones a cada oferente;

5) que no consta información contable (aunque se indica que el gasto se atenderá con cargo al Proyecto 754 Financiación 1.1) ni Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio tramitado se ajustó a los Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó la adjudicación en base al informe de técnicos especializados y bajo su responsabilidad;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Una  vez  dictada  la  Resolución  Definitiva  por  el  Ordenador competente, cométese  a  la  Contadora  Auditora  destacada  ante  el Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas  la  intervención  del  gasto de $ 60.073.492,06 IVA incluido más mayores costos y 10% de imprevistos, a favor de BORDONIX SA, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y del Artículo 3 de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios);

3) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

4) Señálese al organismo actuante que en lo sucesivo se deberá dar cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a remitir informe con el rubro de imputación del gasto y su disponibilidad;

5) Comuníquese a la Contadora Auditora;

6) Devolver las actuaciones”. 
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